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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2022-01146-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por la Secretaría de Movilidad 

(núm. 017 y 018) por lo que, teniendo en cuenta que quedó debidamente acreditada 

la inscripción del embargo del vehículo identificado con la placa HAR-241 (núm. 017), 

previo a decretar su secuestro, se dispone: 

 
Ordenar la aprehensión del automotor identificado con la placa HAR-241 y demás 

características registradas en el certificado de tradición que obra en el expediente.    

En consecuencia, por secretaría, líbrese oficio a la Policía Nacional –SIJIN- sección 

automotores para que realice la captura del mencionado automotor, so pena que su 

desacato, lo haga incurrir en las sanciones señaladas en el numeral 3° del artículo 

44 del Código General del Proceso. Ofíciese.  

 

Así mismo, se indica al extremo actor que puede hacer uso de lo previsto en el 

artículo 595 numeral 6º inciso último del Código General del Proceso, por lo que si 

lo considera pertinente deberá prestar caución por valor de $33.000.000, para que 

una vez se materialice el secuestro, el vehículo sea entregado en depósito gratuito

al actor. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 



  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________
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Secretaría de Movilidad
CCS Circulemos Digital-Contrato 2021-2519-2021

7134354Oficio nro.

Bogotá, D.C., 9 de noviembre de 2022 

En atención a su oficio nos permitimos informarle que el/la señor(a) VIRTUDES VEGA
TRUJILLO desde el  28/09/2019 hasta la fecha figura como propietario del vehículo de
placa HAR241,clase automovil, servicio particular.

Referencia

 Expediente nro.: 11001400308620220114600

Demandante:

Proceso: Ejecutivo

BBVA COLOMBIA SA

Doctor(a)NANCY MILENA RUSIQNUE TRUJILLO, Secretaria:

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
Señores

BOGOTÁ
CMPL86BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

VIRTUDES  VEGA TRUJILLODemandado:
Oficio: 2609 del 5 de octubre del 2022 radicado el 8 de noviembre del

2022.

De conformidad con el artículo 12 del Decreto Nacional 2150 de 1995, Resolución 3142 del 28 de
diciembre de 2001 de la Secretaría de Tránsito de Bogotá, la Resolución 133 del 31 de marzo de 2008
de la Secretaría Distrital de Movilidad y el paragrafo del Artículo 105 del Acuerdo 257 del 30 de
noviembre de 2006 del Concejo de Bogotá D.C., la firma mecánica que aparece en el presente documento
tiene plena validez para todos los efectos legales.

Cordialmente,

VUS - Coordinador(a) Jurídico(a)

De acuerdo con lo ordenado por su despacho en el oficio de la referencia, se acató la
medida judicial consistente en: embargo y se inscribió en el Registro Distrital
Automotor de Bogotá, D.C.

 VUS - Abogado(a) Limitaciones

C1032409152




